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Bassat, S.A., de nacionalidad española, domiciliada en 
Barcelona, calle Avila, 48-50, solicita registrar un Modelo 
de Utilidad, por 20 años, para España y sus Posesiones, que 
se refiere a: "TIJERAS BE FILO PERLADO".-

La presente solicitud de Modelo de Utilidad, tiene por 
objeto dar a conocer un tipo de tijeras, que se caracterizan 
y distinguen por el hecho de haberse practicado en los filos 
de corte un perlado regular que aumenta notablemente la. efi- 

5 cacia del corte.-
Dicho perlado está constituido por una sucesión regular 

de pequeños vaciados en arco, adyacentes unos a otros, practi 
cados en el bisel que forma el filo de corte de cada una de - 
las ramas constitutivas de las tijeras.- 

10 Dichos vaciados en arco determinan una fina ondulación -
del filo de corte de cada rama de la tijera, de modo que al 
incidir ambos filos al cerrar la tijera, la acción de ambos 
filos perlados por vaciado en pequeños arcos sucesivos, pro­
ducen un corte mucho más efectivo.- 

15 En el único dibujo que.se acompaña y que constituye par­
te integrante de la presente memoria descriptiva, se ha repre 
sentado, solo a título de ejemplo ilustrativo y sin que la - 
misma tenga carácter limitativo, unas tijeras de tipo corrían 
te, provistas en sus filos de corte del perlado o vaciado ca­
racterístico.—20
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Según se representa en dicho diseño, el perlado está - 

practicado en el bisel cuya arista inferior constituye el - 
filo de corte de cada una de las ramas de las tijeras y es­
tá dispuesto de modo que se suceden regularmente y unos jun- 

25 to a otros, loa pequeños arcos determinados por el vaciado -
o muesca que al rebajar el plano inclinado o bisel del filo 
de corte, le confieren a dicho plano un aspecto dentado, 
siendo mucho más fino y sensible el filo de corte resultan­
te del vaciado en pequeños arcos.-

30 Se comprende que la frecuencia y dimensión de los suce­
sivos vaciados podrá adaptarse a las diferentes exigencias - 
de corte y tipos de tijeras.-

El perlado practicado en por lo menos uno de los filos 
de las tijeras no está subordinado a un determinado tipo, - 

35 forma o aplicación, por lo que podrá disponerse el filo per­
lado en tijeras de todas clases y para las más variadas apli­
caciones.-

El Modelo de Utilidad, por: "TIJERAS DE FILO PERLADO", - 
cuyo privilegio de explotación para España y sus Colonias, - 

40 se solicita por un periodo de 20 años, deberá recaer sobre -
las particularidades que se concretan en las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S

1&.- "TIJERAS DE FILO PERLADO", caracterizadas por el hecho 
de que independientemente del tipo y forma de las tijeras, - 

45 el filo de corte de las mismas presenta una sucesión regular
de pequeños vaciados en arco, practicados en el plano que de­
termina el bisel constitutivo del filo de corte de cada uno 
de los brazos de las tijeras, resultando de dicha alineación 
de pequeños rebajes a modo de muescas incompletas, un filo



- 3-

 ̂ 50

55

constituido por una suave y uniforme ondulación que le con­
fiere un aspecto dentado, que al cerrarse la tijera e inci­
dir ambos filos perlados sobre el cuerpo a cortar, producen 
un corte más efectivo.-
2&.- TIJERES DE FILO PERIODO"-- Tal como se ha descriro y 
representado en los diseños adjuntos.-

Consta de tres hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara.-

Barcqlona a 2.8 de Junio de 1960.-
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